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   PREVENCIÓN DEL DELITO Y JUSTICIA PENAL
PREVENCIÓN DEL DELITO Y JUSTICIA PENAL (XI Parte)

ASAMBLEA GENERAL DE LA ONU.  A58/422  7 DE OCTUBRE DE 2003
QUINCUAGÉSIMO PERÍODO DE SESIONES. TEMA 110 DEL PROGRAMA
Convención de las Naciones Unidas contra la Corrupción/2003

Capítulo VII

Mecanismos de aplicación

Artículo 63

Conferencia de los Estados Partes en la Convención

1. Se establecerá una Conferencia de los Estados Partes en la Convención, a fin de mejorar la capacidad de los Estados Partes y la cooperación entre ellos para alcanzar los objetivos enunciados en la presente Convención, y promover y examinar su aplicación.

2. El secretario general de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de los Estados Partes a más tardar un año después de la entrada en vigor de la presente Convención. Posteriormente, se celebrarán reuniones periódicas de la Conferencia de los Estados Partes, de conformidad con lo dispuesto en las reglas de procedimiento aprobadas por la Conferencia.
3. La Conferencia de los Estados Partes aprobará el reglamento y las normas que rijan la ejecución de las actividades enunciadas en el presente artículo, incluidas las normas relativas a la admisión y participación de observadores, y el pago de los gastos que ocasione la realización de esas actividades.

4. La Conferencia de los Estados Partes concertará actividades, procedimientos y métodos de trabajo con miras a lograr los objetivos enunciados en el párrafo 1 del presente artículo y, en particular:

a) Facilitará las actividades que realicen los Estados Partes con arreglo a los artículos 60 y 62 y a los capítulos II a V de la presente Convención, incluso promoviendo la aportación de contribuciones voluntarias.
b) Facilitará el intercambio de información entre los Estados Partes sobre las modalidades y tendencias de la corrupción, y sobre prácticas eficaces para prevenirla y combatirla, así como para la restitución del producto del delito, mediante, entre otras cosas, la publicación de la información pertinente mencionada en el presente artículo.
c) Cooperará con organizaciones y mecanismos internacionales y regionales y organizaciones no gubernamentales pertinentes.
d) Aprovechará adecuadamente la información pertinente elaborada por otros mecanismos internacionales y regionales encargados de combatir y prevenir la corrupción, a fin de evitar una duplicación innecesaria de actividades.
e) Examinará periódicamente la aplicación de la presente Convención por sus Estados Partes.
f) Formulará recomendaciones para mejorar la presente Convención y su aplicación.
g) Tomará nota de las necesidades de asistencia técnica de los Estados Partes con respecto a la aplicación de la presente Convención, y recomendará las medidas que considere necesarias al respecto.

5. A los efectos del párrafo 4 del presente artículo, la Conferencia de los Estados Partes obtendrá el necesario conocimiento de las medidas adoptadas y de las dificultades halladas por los Estados Partes en la aplicación de la presente Convención por conducto de la información que ellos le faciliten y de los demás mecanismos de examen que establezca la Conferencia de los Estados Partes.
6. Cada Estado Parte proporcionará a la Conferencia de los Estados Partes información sobre sus programas, planes y prácticas, así como sobre las medidas legislativas y administrativas adoptadas para aplicar la presente Convención, según lo requiera la Conferencia de los Estados Partes. La Conferencia de los Estados Partes tratará de determinar la manera más eficaz de recibir y procesar la información, incluida la que reciba de los Estados Partes y de organizaciones internacionales competentes. También se podrán considerar las aportaciones recibidas de organizaciones no gubernamentales pertinentes debidamente acreditadas, conforme a los procedimientos acordados por la Conferencia de los Estados Partes.
7. En cumplimiento de los párrafos 4 a 6 del presente artículo, la Conferencia de los Estados Partes establecerá, si lo considera necesario, un mecanismo u órgano apropiado para apoyar la aplicación efectiva de la presente Convención.

Artículo 64

Secretaría

1. El secretario general de las Naciones Unidas prestará los servicios de secretaría necesarios a la Conferencia de los Estados Partes en la Convención.

2. La secretaría:

a) Prestará asistencia a la Conferencia de los Estados Partes en la realización de las actividades enunciadas en el artículo 63 de la presente Convención, y organizará los períodos de sesiones de la Conferencia de los Estados Partes y les proporcionará los servicios necesarios.
b) Prestará asistencia a los Estados Partes que la soliciten en el suministro de información a la Conferencia de los Estados Partes, según lo previsto en los párrafos 5 y 6 del Artículo 63 de la presente Convención. 

c) Velará por la coordinación necesaria con las secretarías de otras organizaciones internacionales y regionales pertinentes.

Capítulo VIII

Disposiciones finales

Artículo 65

Aplicación de la Convención

1. Cada Estado Parte adoptará, de conformidad con los principios fundamentales de su derecho interno, las medidas que sean necesarias, incluidas medidas legislativas y administrativas, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones con arreglo a la presente Convención.

2. Cada Estado Parte podrá adoptar medidas más estrictas o severas que las previstas en la presente Convención, a fin de prevenir y combatir la corrupción.

Artículo 66

Solución de controversias

1. Los Estados Partes procurarán solucionar toda controversia relacionada con la interpretación o aplicación de la presente Convención, mediante la negociación.

2. Toda controversia entre dos o más Estados Partes acerca de la interpretación o la aplicación de la presente Convención, que no pueda resolverse mediante la negociación dentro de un plazo razonable, deberá, a solicitud de uno de esos Estados Partes, someterse a arbitraje. Si seis meses después de la fecha de la solicitud de arbitraje esos Estados Partes no han podido ponerse de acuerdo sobre la organización del arbitraje, cualquiera de esos Estados Partes podrá remitir la controversia a la Corte Internacional de Justicia, mediante solicitud conforme al Estatuto de la Corte.

3. Cada Estado Parte, en el momento de la firma, ratificación, aceptación o aprobación de la presente Convención o de la adhesión a ella, podrá declarar que no se considera vinculado por el párrafo 2 del presente artículo. Los demás Estados Partes no quedarán vinculados por el párrafo 2 del presente artículo, con respecto a todo Estado Parte que haya hecho esa reserva.

4. El Estado Parte que haya hecho una reserva de conformidad con el párrafo 3 del presente artículo podrá en cualquier momento retirar esa reserva, notificándolo al secretario general de las Naciones Unidas.

Artículo 67

Firma, ratificación, aceptación, aprobación y adhesión

1. La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados del 9 al 11 de diciembre de 2003 en Mérida, México, y después de esa fecha, en la sede de las Naciones Unidas en Nueva York hasta el 9 de diciembre de 2005.

2. La presente Convención también estará abierta a la firma de las organizaciones regionales de integración económica, siempre que al menos uno de los Estados miembros de tales organizaciones haya firmado la presente Convención de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo.

3. La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se depositarán en poder del secretario general de las Naciones Unidas. Las organizaciones regionales de integración económica podrán depositar su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, si por lo menos uno de sus Estados miembros ha procedido de igual manera. En ese instrumento de ratificación, aceptación o aprobación, esas organizaciones declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención.

Dichas organizaciones comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.

4. La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los Estados u organizaciones regionales de integración económica que cuenten por lo menos con un Estado miembro que sea Parte en la presente Convención. Los instrumentos de adhesión se depositarán en poder del secretario general de las Naciones Unidas. En el momento de su adhesión, las organizaciones regionales de integración económica declararán el alcance de su competencia con respecto a las cuestiones regidas por la presente Convención. Dichas organizaciones comunicarán también al depositario cualquier modificación pertinente del alcance de su competencia.

Artículo 68

Entrada en vigor

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día después de la fecha en que se haya depositado el trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión. A los efectos del presente párrafo, los instrumentos depositados por una organización regional de integración económica no se considerarán adicionales a los depositados por los Estados miembros de tal organización.

2. Para cada Estado u organización regional de integración económica que ratifique, acepte o apruebe la presente Convención, o se adhiera a ella después de haberse depositado el trigésimo instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la misma entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en que ese Estado u organización haya depositado el instrumento pertinente o en la fecha de su entrada en vigor con arreglo al párrafo 1 del presente artículo, si esta es posterior.

Artículo 69

Enmienda

1. Cuando hayan transcurrido cinco años desde la entrada en vigor de la presente Convención, los Estados Partes podrán proponer enmiendas y transmitirlas al secretario general de las Naciones Unidas, quien a continuación comunicará toda enmienda propuesta a los Estados Partes y a la Conferencia de los Estados Partes en la Convención para que la examinen y adopten una decisión al respecto. La Conferencia de los Estados Partes hará todo lo posible por lograr un consenso sobre cada enmienda. Si se han agotado todas las posibilidades de lograr un consenso y no se ha llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados Partes presentes y votantes en la reunión de la Conferencia de los Estados Partes.

2. Las organizaciones regionales de integración económica, en asuntos de su competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo, con un número de votos igual al número de sus Estados miembros que sean Partes en la presente Convención. Dichas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros ejercen el suyo, y viceversa.

3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados Partes.
4. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente artículo entrará en vigor respecto a un Estado Parte noventa días después de la fecha en que este deposite en poder del secretario general de las Naciones Unidas un instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de esa enmienda.

5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados Partes que hayan expresado su consentimiento al respecto. Los demás Estados Partes quedarán sujetos a las disposiciones de la presente Convención, así como a cualquier otra enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado.

Artículo 70

Denuncia

1. Los Estados Partes podrán denunciar la presente Convención mediante notificación escrita al secretario general de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el secretario general haya recibido la notificación.

2. Las organizaciones regionales de integración económica dejarán de ser Partes en la presente Convención cuando la hayan denunciado todos sus Estados miembros.

Artículo 71

Depositario e idiomas

1. El secretario general de las Naciones Unidas será el depositario de la presente Convención.

2. El original de la presente Convención, cuyo texto en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso es igualmente auténtico, se depositará en poder del secretario general de las Naciones Unidas.

EN FE DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, han firmado la presente Convención.

Fuente: Organización de Naciones Unidas
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                          ORGANIZACIONES INTERNACIONALES
DECLARACIÓN DE WOLFSBERG SOBRE LA SUPRESIÓN DE LA FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO (II PARTE) - Final
6. Seguimiento

El Grupo de Wolfsberg reconoce las dificultades que entraña la identificación de operaciones financieras ligadas a la financiación del terrorismo (muchas de las cuales parecen rutinarias en relación con la información conocida), y se compromete a la aplicación continuada de los procedimientos de seguimiento existentes para identificar operaciones sospechosas o inusuales. El Grupo de Wolfsberg reconoce que, aunque el motivo de dichas operaciones sea incierto, su seguimiento y el posterior informe e identificación de las operaciones sospechosas o inusuales pueden ayudar a los organismos gubernamentales a vincular la financiación del terrorismo con actividades que aparentemente no estén relacionadas.

Asimismo, el Grupo de Wolfsberg se compromete a:

· Ejercer un mayor control con relación a los clientes que trabajen en sectores que las autoridades competentes hayan identificado como utilizados, en gran medida, para la financiación del terrorismo.

· Realizar un seguimiento de las operaciones y las cuentas (hasta el punto de que las instituciones financieras dispongan de información significativa), contrastándolas con listas de presuntos terroristas o de terroristas ya identificados u organizaciones terroristas generadas por las autoridades competentes.

· Trabajar con los gobiernos y los organismos para reconocer patrones y pautas que se hayan identificado como relacionados con la financiación del terrorismo.

· Considerar la modificación de los procedimientos de seguimiento existentes, en la medida en que resulte necesario para ayudar a la identificación de dichos patrones y pautas.

7. Necesidad de mejorar la cooperación global

El Grupo de Wolfsberg se compromete a colaborar con los organismos gubernamentales y los departamentos de seguridad del estado, y a ayudarlos en sus esfuerzos para combatir la financiación del terrorismo. El Grupo de Wolfsberg ha identificado las siguientes áreas de discusión que se deberán tratar con los organismos gubernamentales, con vistas a mejorar la contribución que pueden realizar las instituciones financieras:

- El suministro de una manera global y coordinada de listas oficiales de presuntos terroristas y organizaciones terroristas por parte de las autoridades competentes en cada jurisdicción.

- La inclusión de los datos y la información apropiada en las listas oficiales para ayudar a las instituciones financieras a realizar búsquedas eficaces y adecuadas en sus bases de datos de clientes. En el caso de personas físicas, esta información deberá incluir preferentemente (si se conocen) los siguientes datos: fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, número de pasaporte o de carné de identidad. En el caso de sociedades anónimas, incluir lugar de constitución o de establecimiento, datos del capital y, en la medida de lo posible, el motivo por el que ha sido incluido en la lista, así como la información geográfica como la ubicación, la fecha y la hora de la operación.

- Proporcionar rápidamente información complementaria a las instituciones financieras acerca de los informes realizados después de que se dieran a conocer dichas listas oficiales.

- El suministro de información significativa en relación con los patrones, las técnicas y los mecanismos empleados en la financiación del terrorismo para ayudar al seguimiento de los procedimientos.

- El suministro de información significativa acerca de medios corporativos y otro tipo de medios utilizados para facilitar la financiación del terrorismo.

- El desarrollo de directrices con los niveles adecuados de mayor control en relación con sectores o actividades que las autoridades competentes hayan identificado como que se utilizan en gran medida para la financiación del terrorismo.

- El desarrollo por parte de los gobiernos y de las agencias de compensación de formatos globales uniformes para las transferencias de fondos que requieran información que pueda ayudarles en sus esfuerzos para impedir y detectar la financiación del terrorismo.

Garantizar que la legislación nacional:

- Permite a las instituciones financieras mantener información procedente de las listas oficiales en sus propias bases de datos, así como compartir dicha información dentro de sus propios grupos.
- Proporciona protección a las instituciones financieras en cuanto a la responsabilidad civil por confiar en el contenido de dichas listas.

- Permite a las instituciones financieras informar a las autoridades competentes acerca de operaciones inusuales o sospechosas que puedan estar relacionadas con el terrorismo, sin violar ninguna obligación de confidencialidad para con los clientes o ley acerca de la privacidad.

- Permite un rápido intercambio de información entre los organismos gubernamentales de los diferentes Estados.

El Grupo de Wolfsberg sigue las Recomendaciones Especiales del GAFI acerca de la financiación del terrorismo, como medidas efectivas para la supresión de la financiación del terrorismo.

1 El Grupo de Wolfsberg está formado por los siguientes bancos internacionales líderes: ABN Amor NOV., Banco Santander Central Hispano, S.A., Back Of Tokio-Mitsubishi, Ltd, Barclays Bank, Citigroup, Credit Suisse Group, Deutsche Bank AG, Goldman Sachs, HSBC, J.P. Morgan Chase, Société Générale, UBS AG, y se dio a conocer cuando, junto con Transparency International y el profesor Mark Pieth, acordaron una serie de directrices globales de prevención de blanqueo de capitales para los bancos internacionales privados en octubre de 2000. Wolfsberg es una localidad suiza donde tuvo lugar una importante sesión de trabajo para la formulación de estas directrices.
Fuente: http://www.sepblac.es/español/informes_y_publicaciones/
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México avanza contra lavado de dinero: GAFI 
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2008-10-20. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público   informó que en México se tienen avances notables en la lucha contra el “lavado de dinero”, al contar con indicadores que permiten detectar las actividades financieras irregulares, destacó el informe Grupo de Acción Financiera sobre el Blanqueo de Capitales y Financiamiento al Terrorismo (GAFI).
En particular, el reporte reconoce las fortalezas en el sistema de prevención de lavado de dinero y financiamiento al terrorismo en las instituciones financieras, así como la capacidad de las autoridades responsables de detectar e integrar los casos sobre esos delitos. 

Por cuestión de procedimiento, el reporte abarca la situación de México hasta finales de 2007, por lo que alcanza a reflejar las primeras mejorías en los indicadores sobre la prevención y el combate.  A partir de ahí se deben destacar los incrementos en dichos indicadores y las acciones que el Gobierno Federal, en coordinación con la sociedad civil y los poderes legislativo y judicial, ha llevado a cabo. 

El GAFI es una agrupación intergubernamental interada por representantes de 34 jurisdicciones; tiene a su cargo elaborar y promover los estándares y lineamientos más reconocidos a nivel internacional sobre el combate al lavado de dinero y el financiamiento al terrorismo.  

México es miembro del GAFI desde el año 2000 y, como todos los demás miembros, se somete periódicamente a un proceso de evaluación mutua (el anterior reporte concluyó en 2004).   

La SHCP tiene registrados en el primer semestre del año 33 reportes de operaciones preocupantes. El año pasado se registraron 250, la cifra más alta durante los últimos cuatros años.   

Fuente: http://www.impuestum.com/noticias/4808.html
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Chile. La investigación demandó tres años. Se interceptaron teléfonos, se congelaron activos y se levantaron secretos bancarios. Para abonar a narcotraficantes utilizaban casas de cambio y una agencia de viajes. 

Una paciente investigación, que demandó unos tres años, puso al descubierto una ingeniosa trama para lavar dinero proveniente del narcotráfico y, a su vez, pagar a los proveedores de cocaína, marihuana y pasta base. El centro de operaciones se hallaba instalado en Santiago de Chile. Se realizaron siete allanamientos y hay seis detenidos. El dinero se canalizaba por casas de cambio y la agencia de viajes Beach Tour. 

Una fiscal y efectivos de la Policía de Investigaciones de Chile allanaron dos locales de la empresa Beach Tour y cinco domicilios de los imputados. Se incautaron más de US$ 300 mil y 60 millones de pesos chilenos en efectivo, además de documentos financieros, contables y bancarios sobre las transacciones investigadas.

Según la fiscal Tania Sironvalle, subdirectora de la Unidad de Lavado de Activos y Delitos Económicos de la Fiscalía Nacional de Chile, “la investigación arrojó que organizaciones de traficantes de droga operaban en Beach Tour, entregando dinero en baja denominación de origen ilícito, para ser cambiado por dinero limpio, principalmente dólares”.

Los imputados aplicaban un mayor valor al tipo de cambio y cobraban una comisión de entre 10 y 20%. Las ganancias iban después, al menos, a seis cuentas corrientes y de ahorro y otros productos bancarios. 

Las operaciones de lavado de dinero involucraban movimientos de hasta 30 millones de pesos chilenos diarios, con utilidades de más de $300 millones mensuales y, al menos, US$ 6 millones desde 2006. La investigación podría extenderse a Argentina y Paraguay.
Fuente: http://www.diariolarepublica.com.ar/notix/noticia.php?i=150575

Volver a titulares
“Doleiros”: remesas ilegales brasileñas de alto riesgo y poca regulación
(Por Matt Squire)
Los negocios sudamericanos, conocidos como “doleiros”, ofrecen a sus clientes una forma ilegal de enviar dinero a Brasil, que les permite esquivar el estrictamente regulado sistema de cambio de divisas. Las compañías trabajan con remesadoras de dinero estadounidenses cómplices, que entregan el dinero del cliente e instruyen a los “doleiros” para que realicen depósitos de corresponsalía en una cuenta bancaria brasilera. 

Pero como los “hawalas” de Asia y el Medio Oriente, el dinero pagado a un “doleiro” en Nueva York, por ejemplo, es enviado a través de un sistema informal de cambio en el que participa una red de operadoras con dinero en efectivo disponible para realizar depósitos. Las operaciones son fondeadas, en parte, por un servicio secundario de transferencia al exterior de dinero brasilero, a menudo hacia cuentas offshore. 

Los negocios de servicios monetarios (NMSs), preocupados porque los “doleiros” están contribuyendo a que la reputación de la industria sea de más alto riesgo de lavado de dinero, han estado cabildeando ante la Red de Control de Crímenes Financieros del Departamento del Tesoro (FinCEN, por sus siglas en inglés), para que creen guías de cómo trabajar con estos remesadoras ilegales, informó Fabio Fernández, oficial de cumplimiento antilavado de dinero de Pontual Money Transfer, de Manhattan Beach, Estado de California. 

Tenemos una oportunidad histórica de solucionar este problema de una vez por todas”, dijo Fernández. “Necesitamos más control y creo que primero se necesita una guía.”

Mercado multimillonario

Como la economía brasilera ha crecido, por lo tanto también los “doleiros”, aunque las estadísticas sobre las compañías ilegales siguen siendo escasas. De los casi US$7.300 millones en remesas enviados a Brasil en 2006, de acuerdo con lo informado por el Banco Interamericano de Desarrollo, casi el 46% de las remesas ingresó al país ilegalmente, según la Asociación Nacional de Remesadoras de Dinero. El país es el segundo, después de México, en la cantidad y valor total de las remesas enviadas desde los Estados Unidos cada año.
La mayor parte de ese dinero ha sido enviada utilizando a los “doleiros”, de acuerdo con lo informado por David Landsman, director ejecutivo de la asociación, cuya sede se encuentra en Washington, D.C., que ha solicitado que el gobierno ejerza más supervisión para eliminar el uso de remesadotas ilegales. 

Ese esfuerzo ha realizado progresos en California, donde los reguladores financieros estatales le han pedido a los examinadores de los NSMs que supervisen más de cerca de las remesadotas que realizan operaciones comerciales en Brasil, según indicó Robert Venchiarutti, subcomisionado de la División de Remesadoras de Dinero del Departamento de Instituciones Financieras de California.

“No hay regulaciones específicas, pero estamos poniendo énfasis en nuestras revisiones”, dijo Venchiarutti. “Cuando se trata de Brasil, vamos un poco más allá y tratamos de rastrear el dinero para tratar de conocer si está siendo enviado a través de canales debidamente autorizados o no”. 

Además, el Estado está solicitando que los NSMs que realizan operaciones comerciales con compañías brasileras, firmen un acuerdo para cumplir con la legislación brasilera, una disposición cuyo objeto es reducir el uso de “doleiros”, dijo Venchiarutti.

Aumentan los “doleiros”

El aumento de la cantidad de “doleiros” ha llamado la atención de las autoridades de fiscalización legal en los Estados Unidos. En febrero de 2004 la Oficina del Fiscal de Manhattan, Robert Morgenthau, logró la condena de Beacon Hill Services Corp. por operar como un servicio de remesa de dinero no autorizado, que había transferido ilegalmente miles de millones de dólares a través de cuentas en el JPMorgan Chase. La investigación llevó al descubrimiento de miles de millones de dólares de los “doleiros”, que los fiscales alegaron habían movilizado a través de cuentas en el Israel Discount Bank de Nueva York y el Bank of America. 

El Israel Discount Bank y el Bank of America fueron multados en US$12 millones en 2005 y US$7,5 millones en 2006, por la oficina del Fiscal de Distrito, por no haber detectado las transacciones.

La mala prensa generada por el caso Beacon Hill generó las dificultades de la industria para convencer a los bancos más grandes para que realizaran operaciones con los NSMs, según indicó Fernández. El JPMorgan Chase cerró todas sus cuentas de NSMs después del juicio iniciado por Morgenthau, y varias instituciones grandes, incluido el Bank of America, AmSouth Bancorp, Citigroup Inc., Regions Financial Corp., PNC Financial Services Group Inc. y el SunTrust Banks Inc., hicieron lo mismo después del juicio.
Fuente: http://www.lavadodedinero.com
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